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Santiago de Querétaro, Qro., a 12 de octubre de 2020.
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~1 l Del 2020
MTRA. ELVIA Ríos ANAYA
TITULAR DE LA UNIDAD DE EVALUACiÓN DE RESULTADOS
DE LA SECRETARíA DE LA CONTRALORíA
PRESENTE

En seguimiento a las actividades del Plan Anual de Evaluación (PAEV) 2020, a la
Evaluación de Diseño realizada al "Programa de Atención a la Salud y Medicamentos
Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral" y a las instrucciones giradas
mediante oficio UEOF/043/2020, envío el Documento de Posicionamiento Institucional
por escrito y en medio electrónico (CD) con los comentarios respecto de dicha
Evaluación.

Sin otro particular, le envío un cordial y afectuoso saludo.
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Documento de Posicionamiento Institucional
Análisis del Informe Final de la Evaluación

(PAEV,2020.Ejercicio fiscal 2019)
SECRETARiA
DE Le..CONTRA.LORfA
Urudad de Evaluaciónde
Resuftdd(";,$

1. Información del Recurso Federal

Clave y nombre del Recurso Programa de Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral

TIpo de evaluación externa realizada Evaluación de Diseño
Ejercicio fiscal evaluado 2019
Institución evaluadora Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC)
Coordinación general de la evaluación Lic. Luz EIViaRascón Manquero
Responsable del recurso evaluado Dra. María Luisa García Barajas
Correo electrónico LU'SAG@ses.",~ob.mx

2. Comentarios y observaciones específicas:
,,: tetjt&._~-!aev~lu.~i~n i,' .: ..

Come~r,iO~ .

1. La recomendación dice: "Mejorar el esquema mediante el cual se analiza la problemática a resolver, con la finalidad de mejorar la planeaclón
del programa a través de su disefto". Se programará un ASM institucional a través del euer se documentará la problemática en el Estado en el
Anexo2B.

11.Justificación de la creación y del diseño
del programa

2. La recomendación dice: •Justificar plenamente la estrategia de intervencIón con fa finalidad de mejorar la planeación del programa a través
de su diseñe". Se programará un ASMcon el cual se justificará la est:rat:eg¡iade intervención del Programa de Atención a la Safud y
Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguñdad Social Laborat documentándolo en el Anexo 28,

3. La recomendación dice: "Mejorar la redac:ción del resumen narrativo de los objetivos de desempefto de acuerdo con las Reglas deRedacción
de la Metodologla del Marco Lógico, con el objeto de facUitar la identificación de lo que se va a medir y del juicio de valor sobre Jos resultados
alcanzados". Se realizará un ASMinteñnstitvcional e intergbemamental solicitando la asesorta a la UERpara la revisión de la MIRy 6sta cumpla
con la Metodologla de M~ Lógico, presentando las evidencias de mejora en la plataforma de' SER,

ot. La recomendación dice: "Oisellar los indicadores a nivel Propósito y Componentes, de acuerdo con la gula técnica emitida por la SHCP. con
el objeto de mejorar la planeaci6n en el diseno del Programa y ademas. dar cumplimiento a los criterios CREMAAemitidos por el CONAC",Será
considerado conjuntamente con la recomendación 3.

111.Consistencia de la Matriz de Indicadores
5. La recomendación dice: "Preelsar et nombre de las bases de datos que confirman las fuentes de fnfonnacíón que alimentan las variables
mediante las cuales se calcula e' indicador, en pro del cumplimiento del criterio CREMAA4, correspondiente a: Monitoreable, esto es, que
pueda sujetarse a una verificación independiente, con el fin de mejorar la ptaneaeión en el disefto del Programa". Se relizant un ASM
Institucional para que las fichas técnicas cumplan con los lineamientos establecidos en el Manual para la con5trueción y disefto de Indicadores:
(CONEVALI·

6, La recomendación dice: ·Precisar los medios de verificación en donde se pueda consultar la información del Programa presupuestario, con la
finalidad de que sean pclblicos. transparentH y de fácil acceso". Siendo esta recomendación parte de la mejora de las fichas téc.nicas. será
incluida en el ASMde la recomendación número 5,

7. La recomendación dice: '1)efinir y cIoeumentar un padrón de beneficiarios especifico para el programa con la finalidad de contar con una base
IV. Cobertura y focallzaclón dedatos que cuantifique a los beneficiarios que reciben los componentes del programa. as!como el mecanismo de depuración y actualización

del padrónN• Se atendemla recomendación mediante un ASMInstitucional.

3. Comentarios y observaciones generales
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